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                               EXPEDIENTE: 2025-0-39 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PARA EL SUMINISTRO DE ESTORES ENROLLABLES PARA EL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE
 

OBJETO DEL CONTRATO 

El presente contrato tiene por objeto el suministro, instalación de 800 m2 y, en su caso, retirada de estores 

enrollables para distintas unidades y dependencias del Hospital Universitario 12 de Octubre, conforme a las 

necesidades asistenciales y funcionales del centro, y en las condiciones técnicas que se detallan a continuación. 

El Expediente consta del siguiente lote: 

LOTE Nº Orden DESCRIPCIÓN ARTICULO 

ESTORES ENROLLABLES  

1 

1 

ESTOR ENROLLABLE TEJIDO POLISCREEN CON FACTOR DE APERTURA DEL 1%  

2 ESTOR ENROLLABLE OPACO  

El suministro incluirá tanto el material (estores enrollables), como su colocación in situ, con medios propios del 

adjudicatario, y deberá garantizar el cumplimiento de los requisitos normativos en materia de seguridad, higiene 

hospitalaria y reacción al fuego. 

El contrato tiene carácter no prorrogable y está orientado a satisfacer necesidades puntuales de renovación o 

ampliación del equipamiento textil de determinadas zonas del centro (consultas externas, hospitalización, áreas 

administrativas, etc.). 

LOTE 1: ESTORES ENROLLABLES  

Nº ORDEN 1 :ESTOR ENROLLABLE TEJIDO POLISCREEN CON FACTOR DE APERTURA DEL 1%  

! La oferta se realizará por metro cuadrado de estor confeccionado e instalado 

! Composición: 70%PVC 30% Poliéster, con ± 10%. 

! Control sustancias nocivas OEKO-TEX® STANDARD 100  

! Certificado ecológico GREENGUARD, con emisión de compuestos orgánicos volátiles al ambiente. 

! Tratamiento antibacteriano contra R 2,71 (E. Coli) y R 3,67 (S. Aureus) >2 según ISO 22196:2011 

! Gramaje mínimo 470gr/m2 

! Espesor mínimo 0.75mm 

! Resistencia al fuego B1 M1 

! Factor de apertura del 1% 

! Protección contra rayos UV-A Factor mínimo 98% 
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! Color a determinar por el Hospital según carta de colores. 

! Diámetro del tubo 43mm ± 10%. 

! Peso máximo de carga 4.7 kg 

! Fuerza estimada de elevación 5 kg 

! Torque máximo 1.0 

! Accionamiento cadena y sistema de protección infantil con anclaje a pared. 

! Soporte de acero lacado a techo o pared metálico con tapeta lateral y cubretornillería en color blanco. 

! Contrapeso oculto con grapa plástico rígido transparente sujeción contrapeso. 

! Instalación con tornillería y tacos específicos para el soporte analizado en su localización 

! Instalación en horario y día laborable indicado por el Hospital evitando interferencia con los servicios 

clínicos. 

! Asistencia técnica en periodo de garantía en menos de 24 horas 

 

Nº ORDEN 2: ESTOR ENROLLABLE OPACO  

! La oferta se realizará por metro cuadrado de estor confeccionado e instalado. 

! Fabricación75% PVC 25% Fibra de vidrio con ± 10%.. 

! Control sustancias nocivas OEKO-TEX® STANDARD 100 

! Tratamiento Antimicrobiano y antibacteriano biocida doble cara con reducción del 100% de patógenos 

por contacto y por proliferación y crecimiento de patógenos aplicado en ambas caras no basado en nano 

partículas 100% inocuo para el medio ambiente según certificación  OEKO-TEX® STANDARD 100 

! Gramaje mínimo 420gr/m2 

! Opaco 100% solidez a la luz mínimo 6 según EN ISO 105-B02 

! Espesor 0.40mm 

! Resistencia al fuego B1 M1 

! Libre de Plomo 

! Certificación de fabricación de No afectación a la calidad del aire para uso del tejido en interiores según 

ISO/IEC i70065, según Indoor Air Quality Certified to SCS-EC 10.3-2014 v4.0 

! Color a determinar por el Hospital según carta de colores 

! Tubo de 43mm extrusionado ± 10%. 

! Contrapeso del estor oculto mediante termosellado.  

! Soporte de acero lacado en el mismo color que el cofre con posibilidad de anclaje a techo o frente 

! Instalación mediante tornillería y tacos de alta calidad según material y necesidades a cubrir. 

! Peso máximo de carga 4.7 kg 

! Fuerza estimada de elevación 5 kg 

! Torque máximo 1.0 

! Accionamiento cadena y sistema de protección infantil con anclaje a pared  

! Soporte de acero lacado a techo o a pared metálico con tapeta lateral y cubretornillería en color blanco. 

! Instalación en horario y día laborable indicado por el Hospital evitando interferencia con los servicios 

clínicos. 

! Asistencia técnica en periodo de garantía en menos de 24 horas 
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OTROS REQUISITOS : 

! Será imprescindible certificar el plazo de entrega de los productos ofertados 

! Será imprescindible presentar carta de colores de los materiales ofertados. 

! Será imprescindible presentar los Certificados de Resistencia al fuego, de tratamientos biocidas, 

antimicrobiano, fungistático y anti-bacterias, de resistencia a la abrasión 

! El adjudicatario debe garantizar el suministro de repuestos del material ofertado. 

! El adjudicatario deberá retirar todos los embalajes y residuos producidos en la instalación, así como 

material existente si lo hubiera. 

! La instalación se deberá poder realizar un mes después de firmar el contrato de adjudicación 

! La instalación y suministro se podrá realizar en varios pedidos, según las necesidades de la entidad 

adjudicadora, durante un periodo de dos años una vez firmado el contrato de adjudicación 

! Cada pedido y factura ira precedido de un acta de conformidad parcial, que acredite que se ha realizado 

correctamente esa parte del suministro. 

 

 

Si en el pliego de prescripciones técnicas se hiciera referencia  a una fabricación o una procedencia determinada, 

o a un procedimiento concreto que caracteriza a los productos o servicios ofrecidos por un empresario 

determinado, o a marcas, patentes o tipos, o a un origen o a una producción determinados, se tendrán en cuenta 

por no ser posible hacer una descripción lo bastante precisa e inteligible del objeto del contrato y por tanto 

serán así o “equivalentes”, según el artículo 126.6 de la LCSP.   

 

Madrid, a fecha de firma 

 

 

 

Fdo.: Gonzalo Villamía Vidal 

Subdirector de Gestión, Servicio Generales 
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DIRECCION DE GESTION
Servicio de Suministros-Compras

EXPEDIENTE 2025-0-39

LOTE ORDEN DESCRIPCION ARTICULO

Cantidad 
Estimada   

en m² para 
24 meses

 PRECIO 
m² S/IVA 

 BASE 
IMPONIBLE  IVA 21%  IMPORTE 

TOTAL 

 VALOR ESTIMADO 
(SIN 

MODIFICACION)  EPIGRAFE  AÑO DE 
ENTRADA 

1 ESTOR ENROLLABLE TEJIDO POLISCREEN CON FACTOR DE 
APERTURA DEL 1% 

700 75,00  52.500,00  11.025,00  63.525,00  52.500,00                22109 2025

2 ESTOR ENROLLABLE OPACO 100 60,00  6.000,00  1.260,00  7.260,00  6.000,00                  22109 2025

58.500,00  12.285,00  70.785,00  58.500,00  

OBJETO: SUMINISTRO DE ESTORES ENROLLABLES   PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE

PRESUPUESTO

1
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